
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
Pereira, veintitrés de octubre de dos mil veinte 
 

 

 

Referencia 
Rad: 66001-33-33-005-2019-00029-01 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Javier Augusto Martínez Ocampo 
Demandado: Nación –Mineducación -FOMAG 

 

Estese a lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo de Risaralda en 

providencia del 13 de marzo de 2020 (fl. 106 y s.s.), que confirmó la sentencia proferida por 

este Despacho el 25 de octubre de 20191, que negó las súplicas de la demanda. 

 

Una vez en firme la presente decisión, archívese el expediente, sin perjuicio a lo establecido 
en la Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, en relación a la devolución de 
remanentes. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 
 

  

                                                           
1 Fl.  75 y ss cd 1. 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PEREIRA –
RISARALDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201 del C.P.A.C.A) notifico a 
las partes la providencia anterior, hoy 26 de octubre de 2020 a las 7:00 a.m. 
 

 
Diana Marcela Echeverry Calle 

Secretaria 
 


